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M E M O R  I A D E S C R I P T I V A  

S o b r e :
" SEÑALADOR HE LIMITE DE CARRETERAS "

Solicitantes: Don Aldo EVANGELISTI GONNELLA, de nacionalidad
, italiana, domiciliado en Valladolid, Indepen-
j¡ ' dencian2l4, y
' Don Cesar LUACES SAAVEDRA, de nacionalidad.L"
# española, domiciliado en Valladolid, Ponien—
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La presente memoria descriptiva, tiene como fin la 

declaración del objeto sobre que ha de recaer al privilegio 
de explotación industrial y comercial exclusiva en el terri­
torio nacional de acuerdo con la legislación vigente de un 
Modelo de Utilidad que, como el enunciado indica, trata de un 
señalador de limite de carreteras.

La finalidad del presente señalador de limite de 
carretela es indicar en la noche y con mala visibilidad las 
orillas de la carretera.

Actualmente se suelen indicar los bordes de la ca­
rretera mediante bandas blancas y tapbien, en las curvas pe­
ligrosas, con pequeños mojones dotados de una pieza reflec­
tante, generalmente de eristal, montada en un soporte de hor­
migón que se clava en la tierra.

EL señalador, objeto del presente Modelo de Uti­
lidad tiene la misma finalidad, pero se diferencia esencial­
mente de estos por estar constituido en forma totalmente di­
ferente con el fin de facilitar su fijación en un soporte 
adecuado, así como para obtener una mayor resistencia con­
tra los agentes atmosféricos y una fabricación más económi­
ca.

Consiste en esencia en un cuerpo cilindrico tu­
bular, cerrado por su extremo superior, en forma de casque­
te semiesférico, que presenta cerca de dicho extremo supe­
rior des zonas colaterales rebajadas, que cubren en total
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una superficie semicüindrica. Batas superficies se cubren 
cada una con una (B.pa de pintura de tipo refractante, prefe­
rentemente una de color rojo y la otra blanca, de acuerdo 
con lo reglamentado en este particular.

De esta forma se tiene, para cualquier sentido de 
circulación la misma señalización en cuanto a color para ca­
da límite.

La pintura refractante hace que la señalización 
tenga lugar cada vez que incide en el señalador la luz de 
un foco dá. vehículo.

Evidentemente la forma del señalador puede ser 
otra de la cilindrica, por ejemplo prismática, siempre que 
las zonas refractantes están dispuestas adecuadamente.

Con el fin de facilitar la interpretación más exac­
ta del objeto sobre el que ha de recaer el presente privile­
gio, en el plano adjunto complementario de la presente expo­
sición se representa una forma práctica para su realización 
industrial que se incluye Tínicamente a titulo de ejemplo y, 
por consiguiente, sin carácter exhaustivo, sino meramente 
informativo.

La figura 1 es una vista frontal de un señalador 
de limite de carretera realizado de acuerdo con al invento.

La figura 2 es una sección según 1-1 de la figura
anterior.

Como se muestra en las citadas figuras el señala-
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dor está constituido por un cuerpo tubular cilindrico 1 ce­
rrado por su extremo superior mediante un fondo aemieeaféri- 
co 5.

Cerca del citado extremo 5 presenta dos superfi­
cies 3 y 4 cilindrica una junto a otra que cubran entre si 
una superficie semi-cilindrica. Estas superficies están pin­
tadas con pintura refractante, preferentemente, de dos colo­
res jr de acuerdo con el código vigente de carreteras.

El cuerpo 1 presenta en su parte inferior uno o 
mis orificios 2 destinados a permitir su fijación en el ele­
mento soporte del mismo, mediante el paso de una varilla.

El cuerpo 1 está realizado preferentemente median­
te un tubo metálico, por ejemplo, hierro galvanizado pintado 
o protegido pon pintura bituminosa o asfáltica.

Dicho tubo no ha de presentar forzosamente la for­
ma cilindrica representada en e$ ejemplo sino que por el con­
trario puede ser prismático, de base tcL angular, cuadrada, 
etc. siempre que las superficies 3 y 4 queden adecuadamente 
situadas y que sea hueco para su encaje en el elemento sopor­
te.

i

Descrita suficientemente la naturaleza del invento,
asi como un ejemplo práctico para su realización industrial,
solamente oabe añadir que en el conjunto y partes descritas
gs posible introducir eambios de forma, materia y disposición, 
siempre que tales alteraciones no supongan variación sustan-
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cial del invento.

Loe solicitantes se reservan el derecho de extender
esta demanda, a los países extranjeros, reivindicando la mis­
ma prioridad de la presente solicitud al amparo del Convenio 
Internacional para la protección de la Propiedad Industrial.

N O T A
EL Modelo de Utilidad, que se solicita por veinte 

años, para España, de acuerdo don la vigente Legislación, de­
berá recaer sobre: "SEÑALADOR DE LIMITE DE CARRETERAS", segdn 
las características esenciales de las siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S
13.- Señalador de limite de carreteras, que se ca­

racteriza por estar constituido por un cuerpo tubular cilin­
drico o prismático, cerrado por uno de sus extremos que pre­
senta cerca de éste, lateralmente unas zonas rebajadas que 
cubren en total una banda transversal de forma aemi-cilindri­

ca que dividida en dos partes iguales recibe una capa de pin­
tura refractante de colores iguales o distintos cuyo cuerpo 
tubular presenta varios orificios en su extremo abierto des­
tinados al paso de medios de fijación para su unión al corres­
pondiente soporte.

23.- SEÑALADOR DE LIMITE DE CARRETERAS.
Segán queda Bustancialmente descrito en la presente 

memoria, que consta de cinco hojas, escritas a máquina per
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una sola cara ydlbujos.

!Mrid, 16 de Diciembre de 1964
Don ALDO EVANGELISTI GONNELLA y 
Don CESAR LUACES SAAVEDRA
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